
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL - LABORAL DEL CIRCUITO 

El Santuario - Antioquia, octubre veinte (20) de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO   Ejecutivo para la efectividad de la garantía 
real 

DEMANDANTE  Gilberto Zuluaga Hernández, en calidad de  
cesionario de María Clara Quintero Londoño 

DEMANDADO  Carlos Rubén Zuluaga Duque 

RADICADO  05 697 31 12 001 2022-00058 00  

PROCEDENCIA  REPARTO 

INSTANCIA  Primera  

ASUNTO  Toma nota de embargo de remanentes 

PROVIDENCIA  Auto interlocutorio Nro. 550 

 

Conforme con la información allegada a esta oficina por medio de correo 

electrónico, proveniente del JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE 

RIONEGRO (ANT), tómese nota del embargo de los remanentes y de los bienes 

que por cualquier causa se le lleguen a desembargar al aquí demandado CARLOS 

RUBÉN ZULUAGA DUQUE, identificado con cédula de ciudadanía Nro. 

7.515.027, decretado dentro del PROCESO EJECUTIVO instaurado por la 

COOPERATIVA DE AHORRO Y CREDITO COOPANTEX en contra del 

mencionado accionado, el cual se adelanta en dicho Despacho Judicial bajo el 

radicado 056154003003-2023-00243-00 

 

Se deja la correspondiente constancia y anotación en el expediente y 

comuníquese lo aquí decidido mediante oficio. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

DAVID ALEJANDRO CASTAÑEDA DUQUE 

JUEZ 

 



 

 

 

 

 

 
 
 
 

 

JUZGADO CIVIL LABORAL DEL CIRCUITO DE EL SANTUARIO (ANT) 
 

El anterior auto se notificó por Estados N°_066_ hoy a las 8:00 a. m. 
El Santuario _23 __ de __Octubre___ del año __2023___ 

 
OLGA LUZ MARIN MESA 

Secretaria 


